
 

 

 
Sr. D. Josep Basora Gallisa 

Presidente de la SEMFYC 

26 de noviembre de 2011 

 

Estimado Josep Basora: 

Nos imaginamos que serás conocedor del fallo de la sentencia 901 del Tribunal 

de Justicia de Madrid, referente al recurso contencioso-administrativo interpuesto 

entre otros por la Sociedad Madrileña de Familia y Comunitaria, en el que se concluye 

que se anula el RD 52/2010 de 29 de Julio por el que se establecen las estructuras 

básicas sanitarias y directivas de Atención Primaria  del Área Única de Salud de la 

Comunidad de Madrid.  

Desde FAECAP y AEC confiamos que ésta iniciativa y reivindicación no sea 

compartida por la mayoría  del colectivo médico, y mucho menos por los líderes de 

asociaciones que representan el buen hacer en pro de una salud pública de calidad en 

convivencia multidisciplinar, como es la SEMFYC. 

Apelamos a tu responsabilidad, y tu buen juicio, para manifestar públicamente 

bien el desacuerdo con el fallo de la sentencia, o bien el reconocimiento de la 

capacidad, conocimiento y competencia para el  liderazgo de las enfermeras, o de 

cualquier colectivo que independientemente de su conocimiento clínico, sepa 

gestionar con criterios de calidad, un centro de salud, un área asistencial…o un 

hospital. 

Confiamos en que la respuesta sea meditada, en pro de una convivencia entre 

colectivos, que refuerce nuestros lazos comunes, y nos una en objetivos que 

compartimos en la Conferencia Nacional de AP en el Ministerio, centrados en la 

Atención Primaria de Salud. 

 

En varias ocasiones nos has manifestado el apoyo a nuestra especialidad, que 

como bien sabes sitúa a la enfermera especialista en un reconocimiento laboral 

europeo grupo A1. Este debate, por tanto, en un año no tendrá sentido. Ya que en 



 

 

cuanto existan las primeras enfermeras especialistas, se podrá acudir a la normativa 

europea, que exenta de éstos debates corporativistas ya ha avanzado en la dirección 

de la responsabilidad, de la capacidad y de las competencias. 

Agradecemos de antemano tu reflexión y esperamos  tu  respuesta 

Recibe un abrazo 
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